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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son ; Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-; Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ¡tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fijeí tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después :ua ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-- Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Onecerá hasta él recibo del número siguiente. ; dernacion , que deberá verificarse al final de cada añe 
de Noviembre de 1837.J ? económico. '

PARTE OFICl.AL,

PRIMERA SECCION.

fGaegía del 25 de ^brU j

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DK LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MlNlSTERip HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Búrffos =ün«'i partida carlista, que 
se supone sea la de Ayala, se pre.seiuó 
anteayer en Quintanilla (Saniamler), 
Hevándo.se personal de trenes y el de 
la estación. Va perseguida por la co
lumna del Capitan Parreño.

Cataluña.=i^a columna del Coronel 
Rodriguez Bravo alcanzó el 23 á la 
facción Tristany en Presxens, persi
guiéndola hasta anochecido y causán
dola un muerto y Varios heridos.

La activa persecución de que es ob
jeto la facción Saballs ha obligado á 
este á dividir su partida en dos, una 
de 400 hombres próximamente, que 
se dirige hacia Gerona, y otra, de unos 
500, que marcha hacia las montañas 
de Berga. La columna Cabrinety la 
cogió ayer algunos heridos.

Provincias f^ascon^adas y Navarra.— 
El Capilan de tiradores D. Ramón 
González atacó anteayer con la fuerza 
de su mando á la facción Zunzarren 
que se hallaba en Valcarlos, donde 
habia fortificado algunos puntos. Ar
rojada de todas sus posiciones con 
pérdida de dos muertos y cuatro heri
dos, uno de los cuales se titula Oficial. 
El Secretario del cabecilla con un sa
cerdote y 27 individuos se refugiaron 
en Francia. Las tropas tuvieron seis 
heridos.

Noticias posteriores aseguran que la 
mencionada facción Zunzarren huyó á 
Francia durante la noche de anteayer.

—- -—---------

Gaceta del 24 de .^bril.j

PRESIDENCIA

DEL

PODER EJEC0T1VO DE Ü REPUBLICA.

El Gobierno de la República: MS“ 
Considerando que la Comisión per

manente de las Córtes se. ha converti- . 
do por su Conducta y por sus tenden
cias en elemento de perturbación y de 
desorden: •

Considerando que ha tratado osten- 
siblemenie de prolongar indefinida
mente la interinidad en que vivimos, 
cuando aconsejaba lo contraTio el in
terés de la República y la patria.*

Considerando que al efecto quiso 
aplazar, contra el texto de una ley de 
la Asamblea, la elección de Diputados 
para las Córtes Constituyentes:

Considerando que se propuso con 
el mismo intento convocar de nuevo 
la Asamblea, cuando lejos de existir 
las circunstancias extraordinarias que 
pudieran cohonestarlo habia mejorado 
notablemente la disciplina del ejército, 
estaba casi asegurado el órden público 
y acababan de recibir las facciones de 
D. Carlos derrotas que las iban que
brantando: , ?

Considerando que con sus injustifi
cadas pretensiones contribuyó á pro
vocar el conflicto de ayer, aún jsres- 
cindiendo de la parte directa que en 
él lomaran alguno de sus individuos:

Considerando que en el mismo dia 
de ayer intentó nombrar por sí un 
Comandante general de la fuerza ciu
dadana, usurpando las atribuciones del 
Poder Ejecutivo:

Considerando, por. fin, que era un 
constante obstáculo para la marcha del 
Gobiemó dé la . República, contra el 
cuál estaba en maquinación continua;

Decreta:
Artículo 1.® Queda disuelta la Co

misión permanente de la Asamblea.
Art. 2.° El Gobierno dará en su 

dia cuenta á las Córtes Constituyentes 
de lo resuelto en este decreto.

Madrid veinticuatro de Al.iril de mil 

ochocientos setenta y tres.—Por acuer
do del Consejo de Ministros, El Presi
dente interino del Poder Ejecu livo, 
Francisco Pí y Margall.

Ministerio , de la Gobernación.

El Gobierno de la República:
Considerando que los batallones 

reunidos ayer en la Plaza de Toros se 
declararon en abierta insurrección 
contra el Poder Ejecutivo, sin que 
abandonaran la Plaza ni aún despues 
de haber visto que se mezclaban con 
ellos Oficiales de reemplazo y lo.s man
daban Jefes enieramenle extr 1 ños;

Décrétai
Artículo 1.* Los batallones 1.”, 5.*, 

6.'', 7.°, 8.”, 9.'’ y 10, y los de Artille
ría, Zapadores, Caballería y Veteranos 
de los Voluntarios de la República, que- 
dan disueltos.

Art. 2.° Todos los individuos, cla
ses, Oficiales y Jefes de los expresados 
cuerpos entregarán dentro del término 
de 24 horas las armas, municiones y 
demás efectos de guerra, que no sean 
de su exclusiva propiedad.

Art. 3.® Serán penados con arreglo 
al Código todos los que dentro del re
ferido plazo hayan dejado de obedecer 
este decreto.

Art.'d.* La entrega de las armas y 
demás efectos se verificará en las Ins- 
pecciones de órden público.

Art. 5.“ El Gobernador civil de la 
provincia queda encargado de la eje
cución del presente decreto.

Madrid veinticuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.= E! Presi
dente interino; del Poder Ejecutivo y 
Ministro de la Gobernación, Francisco 
Pí y, Margall. ; , / 1

SEGU Ni DA SISCCK> N

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 1.913.

El limo. Sr. Secretario del Ministro 

de la Gobernación con fecha 15 del 
actual, me dirije la circular que se in
serta á continuación.

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 16 de Marzo último lo que sigue: 
=«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general de 
Caslilla la Nueva lo siguienle:=Ha- 
biendo resultado /de, la /ramilacion 
dada á una instancia documentada 
promovida desde esta capital en vein- 
litres de Abril último por p.Anionio 
Merendón y Mondejar,,que se titulaba 
Alférez graduado Sargento primero li
cenciado del Batallón Movilizados del 
órden del Ejército de Cuba; que este 
interesado ha incurrido en los delitos 
de sustracción de dócumenios en ofici
nas del cuerpo, suposición de su esta
do civil que no tiene, falsificación de 
su licencia absoluta haciendo desapa
recer su procedencia de presidio y de
más circunstancias desfavorables que 
obran en su filiación figurando hechos 
dé armas y suponiendo heridas reci- 
bidasren campaña, asc.úisos y conde
coraciones que no alcanzó, y suplan
tación de firmas; el Gobierno de la 
Repúbijea de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo Supremo de la 
Guerra' en aEórdada de veintidós de 
Febrero próximo pasado, ha tenido 
por conveniente desestimar la instan
cia referida en que dicho individuo 
solicita recompensa á sos .servicios y 
mandar adopte V. E. por cuantos me
dios estén á su alcance Ias disposicio
nes convenientes para que en salisfa- 
cion á la vindicta pública se consiga 
con toda urgencia la captura del reo 
Merendón y Mondejar que deljerá ser 
remitido en calidad de presó con per
fecta segundad á la Isla de Cuba á fin 
de que sea juzgado según correspon
da » —De órden del Poder Ejecutivo 
de la República, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se haga públi
co por medio de este periódico oficial, 
para que llegue á conocimiento de las 
autoridades de esta provincia.

Valladolid 25 de Abril de 1873.=: 
El Gobernador, José G. Alegre.
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Concluyen los estados estádisticos ñiándádos_remitir al 'Cobiérnó dé Proviiícla'por lOS-Sres. 'Jueces Municipales. '^^^^^^ ^\,,

MOVIMIENTO DE LA POBLACION.

DKFU?í€ÍO:*ES.

PROVINCIA DE PARTIDO JUDICIAL^ ANO DE 187

Defunciones inscritas 'en los libros del Registro civil de los Juggados municipales de esta provincia, clasificadas según el sexo y el estado 
civil de los fallecidos.    .

JUZGADOS MUNICIPALES. Varones. Hembras,

SORTEROS.
1.

Varones. Hembras. TOTAL.

CASADOS.

TOTAL.

VIUDOS. TOTAL.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones Hembras. TOTAL.

; UNúm^rp ?!^®
MOVIMIENTO DE EA POBLACION^

I»»51LA€IO1,ES.

PROVINCIA DE PARTjDO JUDICIAL DE' ANO DE 187

pEPUNOióNES inscritas en los libros del Registro cwil de los Juggados,municipales de esta provincia, clasificadas Según las edades de los fallecidos, 
con distinción die sexo. . . : <

fl

G^T to

JUZGADOS MUNICIPALES.
s-'S

to.
Oí ' 'TOTALI

.15^. :-?*=f l-^

Q

Varones. . •

Hembras.. V

3

VarbúésI A

Rembras.,
J

G
Número 3.”

MOVIMIENTO DE LA POBLACION
1 r ' ■

defviwciqNés*

PROVINCIA DE PARTIDO JUDICIAL DE " AÑO DE 187

'Defunciones muerto e» los 10^ del Regisiro cwil de loe Juzgados^ municipales ^^de esta provincia, Clasificadas según cansas con distinción 

del sexo. .

JUZGADOS MUNICIPALES.

ENFERMEDADES 
COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDÉMICAS.

MUERTE 
NATURAL REPENTINA- MUERTE, VIOLENTA- IICERTE SESÍl ÍVUEZi

Varones Hembras TOTAL. Varones Hembras TOTAL, Varones Hembras TOTAL. Varones Hembras]Xftlíl. Varones' ííenibras TOTAL

TOTAL

Varones Hembras 'TOTAL.
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MOVIMIENTO DE LA POBLACION

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA

Circular num. 1.924.

5
Número 4.’

Estos cuadros so totalizarán por partidos judiciales poniéndose al final el correspondiente resúnien y la diligencia de estar conformes todas sus 
partidas con las de los datos surninistrados por los Juzgados municipales; autorizándose, despues.de 1st fecha, con la firma del Jefe Hela sección dé 
Fomento y la aprobación del Gobernador.' , .

sio'lf>'

[OTII.

Sj algún justificante necesitasen las 
circulares y constantes excitaciones de i 
este Gobierno de provincia, respecto al 1 
punible abandono con que la genera
lidad de los Ayuntamientos miran el Í 
¡mportan^te ramq de instrucción pú 
blica, el siguiente estado oficial ofrer ; 
céria: la prueba mas concluyente de 
nuestras justas quejas y resuelta acti-1 
tud a favor de los maéstros ó eneár-í 
gados de la enseñanza primaria. Es á 
la Verdad triste y desconsolador que 
tal conducta se siga con quienes .por 
su destino y condiciones están llama-, 
dos á ejercer la mayor y más saludable 
influencia en la familia y la sociedad*’ 
y como esto dá muy pobre idea dejas 
primeras corporaciones populares de 
la rica y culta provincia de Valladolid, 
y es contrario á la ley y al derecho, y: 
causa inmensos perjuicios á las da ses 

. tfabajadoras y productoras, y sirve dei 
obstáculo á la prosperidad general deli 
país, y viene á constituir una protesta* 
contra la República y el progreso, que; 
se fundan en el trabajo, la instrucción 
y la moralidad, es necesario, es absolu-' 
lamente indispensable abandonar ef 
torpe y vicioso sistema hasta: aquí se
guido, colocar.en. primer ítérmino lá 
regeneradora institución de la escuela 
y cambiar en protección el desprecio 
con que se viene tratando á los maes
tros, siendo así’que la necesidad é im-í 

, portancia jde sus servicios crecen á 
medida quejos’pueblos avanzan en el 
camino del derecho y.Ja civilización.

No nos cansaremos de repeiirlo. La 
' instrucción primaria es la base de todo 

adelanto' ' sócial, ' el principio emaricir 
pador de las clases jornaleras y la; me
jor y más sólida garantía de la liber
tad y el orden, del trabajo y la pro
piedad, de la cultura y la riqueza: 

queda ignorancia compañera es de la 
miseria, y ambas causa generadora de 
los vicios y general atraso que todós á 
fuer de españoles y republicanos la 
menta mos.

Cumplo, pues, un deber de concien- 1 
cía y pairiolismo llamando de nuevo 
sobre este punto la atención de 1os ! 
Ayuntamientos y excitándolés á que 
por cuantos medios estén á su alcance 1 
procuren solventar á la mayor breve- 
dad posible los grandes y escandalosos 
atrasos que del siguiente estado oficial ' 
resultan á favor de los maestros de 
escuela; -en’ la inteligencia que, de 
acuerdo con la Comisión provincial y 
la Junta dé primera enseñanza, estoy 
dispuesto á emplear en apoyo dé los 
mismos y prosperidad de las escuelas, 
cuantos recursos, medidas y castigos 
permita'n las leyes vigentes.

Valladolid 24 de Abril de 1873.= 
El Gobernador civil, José Gonzalez 
Alegre. '

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñama de f^alladoUd. -

' ; ' AMO ©B. 1893..>'

Estado demostrativo de los pueblos de 
esta provincia que se bailan en des
cubierto por las ob'igaciones de pri- 

¿ niera énséñanza hasta 'el 31 dé Mar
zo de este'ano,'expresando las men
sualidades que cada uno adeuda á 
los Maestros., ,

PUEBLOS.

Número 
de meses que 

adeudan. ;

Partido judicial de Aiedina del Cadipo.

; Bobadilla del Campo . 
¡,R*’ah9jos de Medina.
Campillo (El).
Cárpio(El) 

“Fuente el Sol.
Gbméznarto. . . .

PUEBLOS.

Número ' 
de meses que 

adeudan.

r. ■-■■> o ad 
^UEBUpS.

j , Njimero 
de meses que ? 

ádeúd^., é

La, Seca. . . . ; 3 Aldeamayprv. A .
Lomóviéjo. . . . . 6 Almenara.. . . . . 9
Moraleja de las Pana Ataquines. , . . . 12

deras. . . . . . 9 Bocigas. . i . . .
Pozal dé Gallinas. . . 6 Boecillo......................... . . ;3..
Rodilana, .; ';.. . : . Camporedondo. . . j. bul ;
Rubí de Bracamonte. . 6 Cojeces de Iscar*. 6,:
Rueda. . . Hornjllos. . i . . . 3 ;
San V.icenle del Palacio 3 Iscar, j. . . ,,j,i ♦
Serradai . . . . Material de 4 años. Llano de Olmedo. ^. . - a.,
Villanueva de Duero. . r.1 s .9 - . Matapozuelos.! . . >

Mejeces. . ¿ . . .
Partido judicial de ¿a Aíola. Mojadqs. . i . . .

Olmedo. . . . - - .3
Adalia...... . 3 La Parrilla. ¿ . . , .

'Almaráz. . . . 3 Pedraja de Portillo.
Bárrúeló. . . • . . ■ ■12 Pedrajas de Sa n Esteban.
Benafarces. ... . 6 Portillo y su árrabal. . 12 ,
Castmmembibre. . ; 3 San Jdiguel del Aryoyo.. 9, retribución 5
Mola del Marqués. . años......
Peñílflor. . . . . . Santiago del Arroyo. .
Pobladura de Sotiedra. S. Pablo de la Moraleja,
San Cebrián dé Mazote. Ô Salvador de Zapardiel
San Pedro de Latarce.. Valdestillas* . . . . 9
San Pelayo. . * > 3' Viana de Cega. .
Torrecilla de la Torre.. 3 Zarza (La). . * , ,
Torrelóbatoni. . . . 6 Bahabón.. . . . .

; Urueña....>. i . Bocos.. . \ . ..
Vega de Valdelronco. . Campaspero. . . 6
Villanueva de los Caba- Castfillo de DugrG.^yy^, .,
Heros.....'. 9 Cojeces del Monte. . ' 6'

Villalbarba. , . j 18 Corrales de Duero.. 3
Villardefrades. . 3 Curiel.. . . 6
Vdlasi'xmir; . . P i 3 Fompedraza................... 6
Villavieja,.;.;. . . 3 Manzanillo..................... 12

Montemayor. ... 3
Partido judicial de là Nava. Olivos de Peñafiel. . 6

PiñeLde Arriba.. ... 3
“Aláéjos.:/' . - . ' ; ' . . Peñafiel.. . 3
.Gastiejop. ...,,.. . Pesquera de Duero.. 3
C.aáironuño.................... 12 Piñel de Abajo. . 3
Fresno el Viejo. . . . 3 ■ Rábano. . ......

: Nava de la Libertad. .. 3 Roturas.......................... 6
Pollos. 12, material 4 años Sardón de Duero. .
Siete Iglesias.. . . . 3 San Llorente.................. .3
Torrecilla de la Orden. 6 Santibáñez de Valcorba 6 '

-Villalrarica de Duero. . 6 Torre de Peñafiel. . . 6
Torrescárcela. . . . 6

Partido judicial de Olmedo. Valbuena de Duero. 3
Valdearcos.; ... . - 21

Aguasal...........................
Alcazarén..........................

6
18 Partido judicial de fí/osecq.

Aldea de San Miguel. . 3 Berrueces.. .. . 10

3^
3.
9
9
3
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PUEBLOS.

Número 
de meses que 

adeudan.

Cabreros del Monte. • 9
CastronrohteiC vL’./ • 3
Montealegre.. .. - 18
Moral de la Paz*. 6
Moràlés de Carhpos.. - ■ '.3 •
Palacios de Campos. ■ 6
Pozuelo de la Orden. • Ó
Sa lita Eufemia. . . •
Tambrii’. . ‘• 6
Tordehunios, . > • - 6

3V-ald^ebro. -. u» •
Val v erd e de Ca m pos, . 12
Villaespér. . -v . • 3
Villatrechos. . • ; • • 21
Villagarcía de Campos. 6
Villalba del Aleór. . 3
ViUamuriel de Canipos 21
Villanueva de SaniMan

3do.. . . • •

Partido judicial de Tordesillas.

Êàmbà..
Bercero. » • ■ •
Berceruelo. .6
Castrodeza. . 3

Valladolid 22 de Abril de

J; Numeró 
dé meses que

PUEBLOS, adeudan. /

Bolaños............................ 1 3
Bustillo de Chaves. . . 8
Castroponce. . . . 3
Ceinos de Campos. . 3
Cuenca de Campos.. 15
Fontihoyuelo. • 3
Herrín de Campos. . 9
Míilgar (le Arriba. . • 3
Monasterio de Vega. 6
Quintanilla del Molár.. 3
Roales.. ... . » 9
Santervás de Campos. . 6
Union (La). . . . i 6,
Lirones de Cástropóncé. 3
Vega de Buiponce. . 3
Villabarúz de Campos. • 9
Villacid de Canipos.. 18
Villacreces...................... 3
Villafrades. .
Villalón. ....

3
6

Villalán de Campos..
Villanueva de la Con

3

-.•■'ib desa.í ., ■. 3
' Villaviéencio de los Ca

balleros. 12

TERCERA SECCION

Don Ramón Octavio de Toledo, Juez de
-'^ ■ pfiniera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta ciudad de Falla-
¡ dolid- i

Hago sabei: que á voluntad de sus 
dueños y con la competente autoriza
ción judicial por virtud de la menor 
edad de Don Juan Antonio y Don 

1 Félix Marron Vela, naturales y resi- 
1 dentes en. esta ciudad, se venden las 
j siguientes fincas situadas en término 
1 y casco de la villa de Tudela de Due- 
\ ro. Una viña al pago de Miraflores, 

de veintidós áreas y ochenta y seis 
ceinliáreas, tasada en cuatrocientas 

1 cincuenta pesetas; otra viña, pago de 
j PedrosiUos, de ochenta area.s, tasada 
j en mil trescientas doce pesetas; otra 
1 viña, pago de Pradillos, de veintidós 
1 áreas y ochenta y seis centiareas,» ta

sada. en cuatrocientas pesetas; otra
viña, pago de Pradillos, de novenla
y un áreas y cuarenta y tres centiá-

San Roman de la Hor
nija.. .... .. .

Tordesillas. .
Torrecilla lie la Abadesa
Véiíizá,,.¿\. • • ;,.'5
A'illáh cíe Tordesillas. .
Vi U a lá r.’.....

3
6
9
3

,6r-S iños casa.-,

Partido judicial de P'áloriá.

Amusqiiillo. . . . •
Cabe¿ón. . . . .' .
Castrillo Tejeriego. . • .
Casirdverde de CeTralo. 
Cigalós. . , .
Corco's.. . .■ .' .' •
Cubilja’s de Sta. Marta.. 
Encihás de Esgueva.’ . ‘ 
Esguevillas. . . .■
Fombellida. . .
Mucientes. . .'.’.
Olivases de Duero. .' . 
Olinds^de Esgueva. . . 
Piña dé Esgueva . .
Quintanilla de' Trigue- 

ros". \ .
’Saíí'Má'rtlh de Valbéní 
Torre dé'Esgueva. . .
Trigueros.. . j 
Valoría la Bueriá. ' . .. 
Villahaquerin. ‘ .' '. 1 . 
Villacp.. . .■ .’ •*
Villafúerte. .' .' .* '•
Villanueva de los 'In

fantes. . . . .
ViUarmenteró. . . .’

■-12
6 

. - 6 '

15'

T2‘' - 
- ,3

• 2V^^" 
3 
6

■2'L ' 
' "12'' 

' 6 
' 12

3

9 '
3

Partido judicial dé " PaUadohd.

Arroyo. . . . .
Cistérniga.. . 
Ciguñuela. . . . 
Fuensaldaña..
Puente Duero. . •
Gériá.. . . . . 
Laguna de Duero. . 
Robladillo. . . ■ 
Santovenia. . 
Traspinedo. . 
Tudela de Duero. 
ViUabañéz. . '. 
Villanubla. . 
Zaratan. .

3’
15

3
21

6
6

15
8
6
3
3
6
6
6 '

Partido judicial de PiHalon.

Aguilar de Campos.. .
Barcial de la Loma..
Becilla de Valderaduey.
Casirobol. . .

6
3
3

21

reas tasada en trescientas pesetas;

El Secretario de la .lunla, Calixto Pas
cual Barreda.

■NuMv-1.923....

otra viña, pago de la Copa, de ochen
ta árees, tasada en mil setenta y cinco 
pesetas; otra viña titulada la Melgera, 
pago de Tajada, de ochenta áreas, 
tasada en mil doscientas veinte y cin-

á dichas Corporaciones escitando su 
celo para que cumplan con un servicio 
tan recomendado en el termino de 
ocho dias; pasados los cuales, me veré 
en la precision de hacerles responsa
bles de los descubiertos que el Tesoro 
no pueda realizar por su culpa;d-ebien- 
do hacer presente á Ins Secrcianos de 
Ayuntamientos, la obligación' en que 
están de dar la {etliGcacion de fincas, 
con los requisitos que ordena el artí
culo 40 de la Instrucción de 3 Dreiem- 
bre de 1869, no sirviéndoies de escusa 
la falta de algunos de ellos en los ami- 
Uaramientos, porque en la circular in-

’ serta en el Boletín de 27 de Febrero 
del 72, núm. 31, seles encargaba acu
diesen en caso necesario á noticias y 
datos particulares para facilitar la es- 
tension de los referidos documentos: 
advirtiéndoles que ellos, los Ayunta
mientos y Juntas periciales son los 
causantes de las fallas de expresión 
en el deslinde de las fincas, puesto que 
el art. 20 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, el.l7 del; Reglamentó

\ general de Estadística así como los mo
delos circulados posteriormente dela-

| Han la precision y claridad con que 
| deben inscribirse.
1 Valladolid 23 de Abril de 1873.=» 
| José Perez Valdés.

j co pesetas; otra viña pago de Valde- 1 fiTTíjVTTp A QFPPTON
GOBIERNO DE LA PROVlNOA. ■ tjUHN lA

, - áreas y catorce centiareas, tasada en 1
seiscientas veinticinco pesetas, y la 

El Sr. Ministro de la Gobernación sestá parle de una casa, calle Mayor, 
en telegrama de esta mañana me dice señalada con el numero treinta y cua- 
. . tro, tasada en dos mil seiscientas vein-1o siguiente: ’

ticuatro pesetas. i , i i, í Se hallan vacantes do.s plazas de
« Madrid,sigue iranquilo. Los Volun- El remate tendrá lugar en las Casas ^^^^^^,,^ para los Voluníarios de la 

larios-.de la Rfepública'sel van retiran- Consistoriales de esta Capital y pue- República de esta villa, que se proye- 
, , 11 blo de Tudela de Duero el dia diez- y erán por el Ayuntamiento, adminén-

do. Algunos centros del partido han ^^.^ ^^ _ ^^^.^^^ , ^^^^^^ Solicitudes en término de ocho
pedido al .iobierno la procla.nacon - ; h.ltó»dw de manifiesto dias, á contar desde la fecha de la m-
inmediata de la República fediral, | ^, ,.^|, .j,,,„I,. en .la Escribanía p^ra ^^_^^^ ^^^^^ dotaciones pagadas de los

que puedan cnterarse las personas in- | f^ridos municipales serán en virtud 
leresadas en su adquisición. de ajuste particular.

Dado en Valladolid á veinte y 1res 1 Nava de la Libertad 19 de Abril de 
\ , iQ7R=:ErAlcalde, Benigno Santosde Abril de mn ochocientos setenta y I o

tres. = Ramon Octavio de Toledo. = 
Por mandado de S. S., Gregorio Na- 
cianceno Muñiz.

pero sin imposición de ningún género.
El Gobierno les ha manifestado los 1 

peligros que esto traería consigo y de- j 
mostrado que la manera de conjurar- | 
los es dejar á las Cortes Constilu- j 
yentes la organización de la República. 
En Alcalá se han sublevado algunos 
soldados del regimiento de Calatrava, 
pero han sido derrotados y hechos en 
su mayor parte prisioneros por el de
Santiago. El orden.no ha lardado en

ser restablecido. Reina tranquilidad en 
las demás provincias si se exceptúan las 
invádidas por los carlistas.»

Todd Ío qué me apresuro á poner 
en conocimiento del público para su 
inteligencia y satisfacción; con la se
guridad de que las Autoridades de \a- 
lladolid, los Voluntarios y las tropas 
están dispuestos a sostener el orden, 
la República y el Poder Ejecutivo.

Valladolid 25 de Abril de 1873.= 
El GvbeFpador.cjvil, José González 

Alegre.

NüM. 1.902

Alcaldía coizsfitucional de 
Nava de la Libertad.

AMJXCIOS PARTITA LABES.

,.^.,_~.,-=-=—= En la Imprenta del Bole-
pnAUTA QPí'PinN íín oficial,se halla de venta GÜARTA_^GG1O1N. p^pg/i^preso y lapizado para 

l formar, las matrícaías de Sub- 
1 sidio, con arreglo al modelo 

ADMINISTIUCÍON BCONOMICA núm. 11 del Reglamento de
NüM. 1.917.

de la provincia de Valladolid. j 20 de MarZO de 1 0/0.
------— Tahibien se vende papel

impreso y lapizado para for
mar los resúmenes de padrón 

|á que se refiere el art. .21 
En vista de las muchas reclamacio- (Jg[ Decreto de 6 de MayO 

nes del Delegado del Banco dé España j^ 1871, y Cédulas eleCtO-
referentes á la apatía que se-observa 1 pj^Jg^ ¿ ^ realeS el 100, RCtáS 

¿sai» Ayuntamiemos para decretar el ^ ciases y listas para 
anremio de tercer grado en los expe- j i
dientes ejecutivos que tienen presen- laS prÓXimaS elcCClOneS 
tadós sus Subalternos en Tos pueblos 1 Diputados á CorlCS. 
respectivos por débitos de Contribua Í'-== 
clones á pesar de «» «^ “‘j^“; j “^„wa:",»„..^I„r«....4. ««ní,.' 
lares; he acordado du igtrinc ue nuevo

Sección 1.®—Negociado territorial,

CIRCULAR.
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